
I.A SITUACION EN CAMBOYA 

Decisiún 

En su 2941a. sesión, celebrada d 20 de septiembre de 
1990, el Consejo prosiguió el debate del tema titulado 
··ta situación en Camboya". 

Resolución 668 ( 1990) 

de 20 de sepliembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

Convencido de la necesidad de hallar una solución 
pacífica, rápida, justa y duradera al conflicto de Cam
boya, 

Observando que la Conferencia de París sobn: Cam
boya, que se celebró del 30 de julio al 30 de agosto de 
1989, hizo avances en la elaboración de una gran varie
dad de dementas necesarios para alcanzar un arreglo 
político amplio, 

Tomando nota con reconoc1m1enro de los continuos 
esfuerzos de China, lo~ Estados Unidos de América, 
Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña e lrlanda del 
~orle y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
c.¡ue dieron como resultado el marco para un arreglo 
político amplio del conflicto de Camboya 11 5, 

Tomando nota con reconocimiento Iamhién de los es
t uerzos desplegados por los países miembros de la Aso
ciación de Naciones del Asia Sudoriental y por otros 
países que colahoran en la búsqueda de un arreglo 
político amplio, 

Tomando nota con recon1K1111u·111u además de los cs
fm:rzos desplegados por Frnncia c lndom:sia en su ca
lidad de coprcsidentes de la Conlcn:ncia dc París, y por 
todos los participantes en la Conferencia, para fr1eil!tar 
el restabkcimicnto de la paz en Camboya, 

Ohsen·ando que dichos esfuerrns están cncaminados 
d permitir que el pueblo de Camboya t:jcrza su derecho 
inalienable a la libre determinación mediante eleccio
nes libres y justas organizadas y dirigida-; por las Nacio
ncs Unid.is en un mt:dio pnlíllcu neutral, respetando 
plenanll'ntt: la soberanía nai.:ional de Camboya, 

1. H,,u· suyo d marco para un Jrrt:gl,1 político am
plio del conflicto de C'ambova 11 ' v alienta los continuos 
esfuerzos de China, los Estados Unidos dt: América, 
Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas al 
rt:spccto; 

2. Awgc con beneplácao la aceptación de dicho 
marco en su totalidad por todas la-; partes en el conflicto 
de Camboya, como base para solucionar el conflicto de 

11.
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Camboya, en la reunión oficiosa celebrada en Yakarta 
el 10 dt: septiembre de 1990, y el compromiso que han 
asumido al respecto; 

3. Acoge con beneplácito también el compromiso de 
las partes camboyanas, en plena cooperación con todos 
los demás participantes en la Conferencia de París so
bre Camboya, de continuar perfeccionando ese marco 
hasta transformarlo en un arreglo político amplio, me
diante los procedimientos de la Conferencia; 

4. Acoge con beneplácito, en particular, el acuerdo 
cont:ertado por todas las partes camboyanas en Yakar
ta 116 dt: constituir un Consejo Nacional Supremo como 
ú111co órgano legítimo y fuente de autoridad en el que, 
durante el período de transición, se encarnen la inde
pt:mlcncia, I.i soberanía nacional y la unidad dt: Cam
bo~a. 

."i Jnsra a los miembros del Consejo Nacional Su
premo, de plena conformidad con el marco para un 
arreglo político amplio, a dcgir al Presidente del Con
-;cjo lo antes posible, a fin de dar cumplimiento al 
acuerdo mencionado en el párrafo 4supra; 

6. forna fllJ{(I de que el Consejo Nacional Suprt:mn 
representará en consecuencia a Camboya en sus rcla 
c1oncs t:xternas y ha de nombrar rcprcsentantt:s par.t 
ocupar el escaño de Camboya en las Naciones Unidas. 
los or$anismos especializados de las Naciones Unidas y 
otras instituciones y conferencias internacionales; 

7. Insta a todas las partes en el conflicto a que 
actúen con la mayor moderación a fin de crear el clima 
de paz necesario para facilitar la concertación y la 
puesta cn práctii.:a de un arreglo político amplio; 

8. Exhorta a lm copresidentcs de la ConkrenciJ de 
Parb a que intensifiquen sus consultas con miras a 
reanudarla para que formule y apruchc el arreglo polí
tico amplio y elabore un plan detallado para su aplica
ción en consonancia con el mencionado marco; 

9. Insta al Consejo Nacional Supremo, a todos lo~ 
camboy¡¡nos y a todas las partes en el conflicto a lJUL' 

cooperen plenamente con ese proceso; 

IO. Alienta al Secretario General a que continúe, en 
el contexto de los preparativos para reanudar la Conk 
rt:ncia de París, y sobre la hase dt: la prcsentt: resolu
ción, los estudios preparatorios para evaluar la, 
consecuencias financieras, el calendario y otras cons1 
Jnaciones relativas a la función de las Naciont:s U111-
das: 

l l. Exhorta a todos los Estados a que apoyt:n Li 
concertación de un arreglo político amplio en la forma 
esbozada en el mencionado marco. 

Aprobad<i por 1111<111 imidad en la 
2941a. sesión. 
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